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¿Qué son el SIMVER y el 
COMVER? 

El el Artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece que los Ayuntamientos y 
Entidades Paramunicipales deben entregar su información programática y 

financiera al ORFIS a través del Sistema de Información Municipal de 
Veracruz (SIMVER).  

 
El ORFIS dispuso un espacio para mostrar toda esta información en apoyo a las 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas de los Entes 
Municipales llamado Sistema de Consulta de Obras y Acciones Municipales 
de Veracruz (COMVER).  Por este medio los ciudadanos pueden consultar el 
estado que guardan las obras y acciones ejecutadas, conocer sus avances, 
metas, fechas programadas de inicio y término, fotografías de las obras y la 

ubicación geográfica exacta de las mismas. 
 

 Los datos que se difunden son proporcionados por los Entes Fiscalizables, por lo 
que la veracidad de los mismos es responsabilidad exclusiva de éstos.   



¿Cuántas obras y acciones se 
tienen reportadas? 
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¿En qué se invierte (2016)? 
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¿Quieres conocer más? 

O da click en la imagen 
siguiente: 

O escanea el código 
siguiente: 


